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I.  Oración  

II. APROBACION ACTA 

a. SESIÓN ORDINARIA N.º 25-2026 

III. Presidenta del Concejo Municipal PM 26-2026 

IV. Asuntos Urgentes 

✓ Documento Confidencial (DC-1099-2026-CM) 

✓ Documento Confidencial (DC-1164-2026-CM) 

✓ Documento Confidencial (DC-1624-2026-CM) 

✓ Documento Confidencial (DC-1646-2026-CM) 

✓ Documento Confidencial (DC-1663-2026-CM) 

✓ Documento Confidencial (DC-0818-2025-CM)  

V. CONVOCATORIA SESION EXTRAORDINARIA JUEVES 02 DE JULIO DE 

2026 A LAS 7:00 P.M. PARA ATENDER EN AUDIENCIA A: 

• Cruz Roja Costarricense (Rendición De Cuentas) 

• Concejo Municipal de Mora (Proyecto Relleno Sanitario en la 

comunidad Cordel, Cantón Mora) 

VI. INFORMES DE AUDITORÍA. 

VII. AUDIENCIA. 

VIII. DICTAMENES DE COMISIONES. 

IX. DICTAMEN 08-2026 COMISION MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD, 

DISCAPACIDAD Y ADULTO MAYOR COMUNDAM (SM ACUERDO 0652-

2026: En sesión Ordinaria N° 13-2026, celebrada el día 30 de marzo de 2026, 
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articulo III inciso 21), se conoció oficio MG AG 01834-2026, suscrito por la 

Alcaldía Municipal) 

X. DICTAMEN 022-2026 COMISION DE ASUNTOS EDUCATIVOS (SM 

ACUERDO 1092-2026: En sesión ordinaria N 21-2026, celebrada el día 25 de 

mayo de 2026, articulo III, inciso 54) se conoció oficio DRESJN-SEC02-083-

2026, suscrito por la MSc. Tracey Mclean Powell, directora de Esc. José 

Cubero Muñoz, Mata de Plátano) 

XI. DICTAMEN 023-2026 COMISION DE ASUNTOS EDUCATIVOS (SM 

ACUERDO 1122-2026: En sesión ordinaria N 22-2026, celebrada el día 01 de 

junio de 2026, articulo III, inciso 2) se conoció oficio DRESJN-SEC02-EJFU-

DIR-019-2026, suscrito por la MSc. Stecy Matarrita Ortega, directora de Esc. 

Juan Flores Umaña. / SM ACUERDO 1123-2026: En sesión ordinaria N 22-

2026, celebrada el día 01 de junio de 2026, articulo III, inciso 3) se conoció 

oficio DRESJN-SEC02-EJFU-DIR-018-2026, suscrito por la MSc. Stecy 

Matarrita Ortega, directora de Esc. Juan Flores Umaña. / SM ACUERDO 1145-

2026: En sesión ordinaria N 22-2026, celebrada el día 01 de junio de 2026, 

articulo III, inciso 24) se conoció nota suscrita por Docentes, administrativos y 

miembros de la comunidad educativa, Es. Juan Flores Umaña. / SM 

ACUERDO 1238-2026: En sesión ordinaria N 24-2026, celebrada el día 01 de 

junio de 2026, articulo IV.I) se acordó atender el documento confidencial DC-

2108-2025-CM)   

XII. MOCIONES. 

✓ Fracción Partido Progreso Social Democrático Moción N° 2-2026 

(Visita técnica Municipalidad de Flores Comisión Ambiente) 
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✓  Fracción Partido Unidad Social Cristiana (Requisitos denuncias 

relacionadas con personas nombradas en juntas de educación y 

administrativas) 

XIII. CONTROL POLITICO.  

XIV. COPIAS DE OFICIO PARA CONOCIMIENTO 

COPIA ASOCIACION AGENCIA PARA EL DESARRROLLO ACCESIBLE 

SIN FRONTERAS, enviado al Alcalde Municipal, Reciba un cordial saludo. 

Por medio de la presente, me permito dar seguimiento al acuerdo adoptado 

por el Concejo Municipal de Goicoechea en la Sesión Ordinaria N.0 25-2026, 

celebrada el 22 de junio de 2026, comunicado mediante el oficio SM 

ACUERDO 1297-2026, relacionado con la Moción N.º LCS-M-16-

2026/AAMC-08-2026 aprobada por el Concejo Municipal de Paraíso. 

Agradezco profundamente el respaldo brindado por ese Concejo Municipal a 

la iniciativa orientada al fortalecimiento de políticas locales de accesibilidad 

universal, inclusión social, turismo accesible y cooperación internacional entre 

gobiernos locales. Asimismo, tomando en consideración que el acuerdo 

municipal dispuso la elaboración de un criterio técnico y profesional por parte 

de la Administración Municipal, así como el posterior análisis de fondo por 

parte de la COMUDAM, respetuosamente solicito la posibilidad de realizar una 

audiencia virtual con la Alcaldía Municipal y las instancias técnicas que se 

considere pertinente convocar. El propósito de dicha audiencia sería: 1. 

Presentar los antecedentes y alcances de la iniciativa impulsada desde el 

cantón de Paraíso. 2. Compartir experiencias y oportunidades de cooperación 

internacional en materia de accesibilidad universal e inclusión social. 3. 
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Exponer posibles mecanismos de articulación intermunicipal para el 

fortalecimiento del turismo accesible. 4. Atender consultas técnicas o 

administrativas que contribuyan al análisis actualmente en desarrollo por parte 

de la Municipalidad de Goicoechea. 5. Explorar futuras acciones conjuntas 

que permitan beneficiar a las personas con discapacidad, personas adultas 

mayores y demás poblaciones que requieren entornos accesibles e inclusivos. 

Para facilitar la coordinación, manifiesto mi disponibilidad para participar 

mediante las plataformas virtuales que la Municipalidad estime convenientes, 

en la fecha y horario que se determine. Agradezco de antemano la atención 

brindada a esta solicitud y reitero mi disposición de colaborar con los procesos 

institucionales que impulsen el desarrollo humano inclusivo, la accesibilidad 

universal y el turismo accesible en beneficio de las comunidades. Quedo 

atento a cualquier comunicación relacionada con esta gestión. SE TOMA 

NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03755-2026, enviado a la Encargada 

de Comunicación, Anexo oficio SM ACUERDO-1262-2026, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N.0 25-2026, celebrada el día 22 de junio 

del 2026, Artículo III inciso 7), se conoció MG AG 03536-2026 suscrito por el 

Alcalde Municipal. ACUERDO Nº 3.7 Se toma nota. Se remite dicha 

información para su conocimiento, referencia documento PA-27-2026. SE 

TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03759-2026, enviado a la Encargada 

de Comunicación, Anexo oficio SM ACUERDO-1264-2026, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N.º 25-2026, celebrada el día 22 de junio 
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del 2026, Artículo III inciso 9), se conoció MG AG 03542-2026 suscrito por el 

Alcalde Municipal. ACUERDO Nº 3.9 Se toma nota. Se remite dicha 

información para su conocimiento, referencia documento PA-026-2026. SE 

TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03760-2026, enviado al Director 

Jurídico, Anexo oficio SM ACUERDO-1268-2026, que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria N.0 25-2026, celebrada el día 22 de junio del 

2026, Artículo III inciso 13), se conoció MG AG 03569-2026 suscrito por el 

Alcalde Municipal. ACUERDO Nº 3.13 Se toma nota. Se remite dicha 

información para su conocimiento, referencia documento MG-AG-DJ-287-

2026. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03778-2026, enviado al Director 

Gestión Ambiental, Anexo oficio SM ACUERDO-1292-2026, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N. 25-2026, celebrada el día 22 de junio 

del 2026, Artículo VIII.X, se acordó: a. Por unanimidad y con carácter firme, 

se aprobó el Por tanto del Dictamen N° 18-2026 de la Comisión de Asuntos 

Ambientales, como se detalla a continuación: ACUERDO Nº 15 "El Concejo 

Municipal de Goicoechea acuerda: 1. Tomar en nota el oficio SM-ACUERDO-

0866-2025, disponiendo que se adjunte al respectivo expediente que esta 

Comisión lleva sobre la problemática ambiental en el sector de Mozotal, dado 

que el asunto ya fue tratado y se encuentra en vía judicial. 2. Comunicar el 

presente acuerdo a las personas interesadas y a la Comisión de Obras 

Públicas para su conocimiento. 3. Se solicita la firmeza del presente dictamen. 
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Lo anterior para su conocimiento y que se adjunte dicha información en el 

expediente correspondiente. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03782-2026, enviado al Auxiliar 

Control de Instalaciones Municipales, Anexo oficio SM ACUERDO 01284-

2026, mediante el cual se indica que en Sesión Ordinaria Nº25-2026, 

celebrada el día 22 de junio de 2026, Artículo VIILII, se acordó por unanimidad 

y con carácter firme, aprobar el Por tanto del Dictamen Nº 015-2026 de la 

Comisión de Asuntos Culturales, como se detalla a continuación: ACUERDO 

Nº 7 "El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: 1. Rechazar la solicitud 

presentada por la Asociación Cívica y Cultural de Ipís para la construcción de 

un teatro comunal en el terreno propuesto, en virtud de los criterios técnicos 

emitidos por la Administración Municipal, los cuales determinan la 

imposibilidad de desarrollar una nueva infraestructura debido a la afectación 

existente por una naciente registrada. 2. Comunicar a la Asociación Cívica y 

Cultural de lpís que esta decisión 110 obedece a una valoración negativa del 

proyecto cultural planteado, sino a la imposibilidad técnica y legal de ejecutarlo 

en el sitio propuesto. 3. Instar respetuosamente a la Asociación y a la 

Administración Municipal a valorar alternativas de ubicación o el 

acondicionamiento de infraestructura comunal existente, como la Casa de la 

Cultura u otros espacios municipales, que permitan desarrollar esta 

importante iniciativa en beneficio de la comunidad. (sic) Lo anterior a fin de 

que proceda según el punto #3 de dicho acuerdo. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03787-2026, enviado al Director 

Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO 01289-2026, 
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mediante el cual se indica que en Sesión Ordinaria N°25-2026, celebrada el 

día 22 de junio de 2026, Artículo VIII.VII, se acordó por unanimidad y con 

carácter firme, aprobar el Por tanto del Dictamen Nº 14-2026 de la Comisión 

de Asuntos Ambientales, como se detalla a continuación: ACUERDO N° 12 

"El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: 1. Tomar nota del presente 

expediente, esto debido a que la Dirección de Ingeniería y Operaciones ya dio 

el aval técnico correspondiente y la resolución fue debidamente comunicada 

al interesado, conforme a la normativa municipal vigente. 2. Comunicar el 

presente acuerdo a la señora Sandy Rodríguez Bonilla, a la Alcaldía 

Municipal, a la Dirección de Ingeniería y Operaciones y al Departamento de 

Secretaría, para los fines pertinentes, y archivar el expediente una vez 

cumplido."(sic) Se remite dicho acuerdo para los fines pertinentes. SE TOMA 

NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03789-2026, enviado al Director 

Ingeniería y Operaciones, Director Gestión Ambiental y Jefe Policía 

Municipal, Anexo oficio SM ACUERDO 01290-2026, mediante el cual se 

indica que en Sesión Ordinaria Nº25-2026, celebrada el día 22 de junio de 

2026, Artículo VIII.VIII, se acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar 

el Por tanto del Dictamen Nº 16-2026 de la Comisión de Asuntos Ambientales, 

como se detalla a continuación: ACUERDO Nº 13 "El Concejo Municipal de 

Goicoechea acuerda: 1. Tomar nota del informe rendido por la Alcaldía 

Municipal, a través de la Dirección de Gestión Ambiental, la Dirección de 

Ingeniería y Operaciones y la Jefatura de Policía Municipal, contenido en el 

oficio MG-AG-DGA-013-2025, respecto a las actuaciones, desafíos y 



 

 

Fecha: 29-06-2026 

Teléfono: 2527-6620. 

Correo: secretariamunicipal@munigoicoechea.go.cr 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

CONCEJO MUNICIPAL 

JUNIO 

SESION ORDINARIA N.º 26-2026 LUNES 29 DE JUNIO DE 2026 

ORDEN DEL DIA 

 
Central telefónica: (506) 2527-6600 / Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 

¡En Goico, hacemos que las cosas sucedan! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 

Municipalidad de Goicoechea 

Cédula jurídica: 3-014042051-23 

resultados en la lucha contra la disposición ilegal de residuos en el cantón de 

Goicoechea. 2. Solicitar a la Administración Municipal que, en el marco de sus 

competencias y en coordinación con las instancias correspondientes, dé 

seguimiento prioritario a las "Oportunidades de mejora" detalladas en el 

informe técnico. En especial, se insta a gestionar y destinar los recursos 

económicos necesarios para la ejecución cabal de la Estrategia de 

Erradicación de Basureros Ilegales, la cual ya se encuentra incorporada en el 

Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 3. Comunicar el 

presente acuerdo a la Alcaldía Municipal, a la Dirección de Gestión Ambiental, 

a la Dirección de Ingeniería y Operaciones, y a la Jefatura de Policía 

Municipal, para los efectos consiguientes, y archivar el expediente una vez 

cumplido lo anterior. "(sic) Lo anterior para los fines pertinentes acorde a sus 

dependencias. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03793-2026, enviado al Director 

Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO-1259-2026, 

mediante el cual se indica que en Sesión Ordinaria N.º 25-2026, celebrada el 

día 22 de junio del 2026, Artículo III inciso 4), se conoció oficio LCBA-005-

2026 suscrito por la señora Johanna Oviedo Mora, Jefa Fracción, Partido 

Frente Amplio y el señor Luis Carlos Barquero Araya Vicepresidente Concejo 

Municipal. ACUERDO N° 3.4 Trasladar dicho oficio a la Administración para 

que proceda según competencias. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03794-2026, enviado al Director 

Gestión Ambiental, Asesora Lorena Obando, y Encargada de Prensa, 

Anexo oficio SM ACUERDO 01252-2026, mediante el cual se indica que en 
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Sesión Ordinaria N.º 24-2026, celebrada el día 15 de junio del 2026, Artículo 

IX.II, se acordó por mayoría de votos (5 a favor por 4 en contra de los 

Regidores Propietarios Carlos Luis Murillo Rodríguez, Carmen Martínez 

Barahona, William Fallas Bogarín y Vilma García Hernández), aprobar el por 

tanto de la moción suscrita por los Regidores Propietarios Luis Carlos 

Barquero Araya, María Lorena Ortiz Salazar, Grettel Amador Rojas, Gloriana 

Carmona Seravalli, Melissa Valdivia Zúñiga, Regidores Suplentes Sixto Araya 

Araya, Marisol Campos Arias, Rosaura Castellón Navarro y Emilio Fallas 

Sandí, como se detalla a continuación: ACUERDO Nº 12 "El Concejo 

Municipal de Goicoechea acuerda: 1. Solicitar a la Administración Municipal 

realizar coordinación, en un plazo máximo de 20 días hábiles de una reunión 

pública con las personas vecinas de Calle Blancos, para presentar y explicar 

el proyecto de instalación del Centro de Recepción de Materiales Valorizables 

en la finca Folio Real 1-00415011-000, Plano SJ-0226922- 1995, con un área 

de 864 m2, ubicada en el distrito de Calle Blancos. El objetivo es evacuar 

dudas, atender preocupaciones y garantizar la participación ciudadana 

informada de previo a la resolución de la solicitud de aprobación del Convenio 

por parte del Alcalde Femando Chavarría Quirós. 2. Solicitar que la 

convocatoria sea publicada en las redes sociales oficiales de la Municipalidad 

de Goicoechea, indicando fecha, hora, lugar y tema, para asegurar la 

transparencia y el acceso a la información de todas las personas interesadas. 

3. Se notique el presente acuerdo a las Asociaciones de Desarrollo de Calle 

Blancos, Unión Cantonal de Asociaciones de Goicoechea y vecinos de Calle 

Blancos que colocaron como correo de contacto: heicookie@gmail.com-------

mailto:heicookie@gmail.com----------------(sic)
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---------(sic) Lo anterior a fin de que procedan, acorde a sus competencias 

según dicho acuerdo. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03795-2026, enviado al Director 

Gestión Ambiental, Anexo oficio SM ACUERDO-1291-2026, mediante el cual 

se indica que en Sesión Ordinaria N.º 25-2026, celebrada el día 22 de junio 

del 2026, Artículo VIII.IX, se acordó: a. Por unanimidad y con carácter firme, 

se aprobó el Por tanto del Dictamen N° 17-2026 de la Comisión de Asuntos 

Ambientales como se detalla a continuación: ACUERDO Nº 14 "El Concejo 

Municipal de Goicoechea acuerda: 1. Tomar nota del criterio técnico y de 

ingeniería emitido por la Dirección de Gestión Ambiental, contenido en el oficio 

N° MG-AG-DGA-028-2026, respecto a la evaluación de las propuestas 

presentadas por la empresa Ambitech. 2. Comunicar el presente acuerdo a la 

Alcaldía Municipal y a la Dirección de Gestión Ambiental, Empresa Ambitech 

para los fines consiguientes y su respectivo seguimiento". Lo anterior para los 

fines pertinentes, dando su respectivo seguimiento. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03796-2026, enviado al 

Departamento de Cobro, Licencias y Patentes, Anexo oficio SM ACUERDO 

01266-2026, mediante el cual se indica que en Sesión Ordinaria N. 0 25-2026, 

celebrada el día 22 de junio del 2026, Artículo III inciso 11), se conoció correo 

electrónico suscrito por la señora Nayaritt Álvarez Carrillo. ACUERDO N° 3.11 

Trasladar dicho correo a esta comisión para estudio y dictamen, además de 

trasladar a la Administración para que resuelva según competencias e informe 

a este Concejo sobre lo resuelto. (sic) Lo anterior a fin de que procedan, 

mailto:heicookie@gmail.com----------------(sic)
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acorde a sus competencias según dicho acuerdo, quedando a la espera de 

su informe a la brevedad posible. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03798-2026, enviado al Director 

Gestión Ambiental, Anexo oficio SM ACUERDO 1295, que comunica 

acuerdo tornado en Sesión Ordinaria N°25-2026, celebrada el día 22 de junio 

de 2026, Artículo VIII.XIII, se acordó por unanimidad de los presentes y con 

carácter firme de los presentes (el Regidor Propietario William Fallas Bogarín 

no vota por encontrarse fuera de la curul), se aprobó el Por tanto del Dictamen 

Nº 003-2026 de la Comisión de Salud, corno se detalla a continuación: 

ACUERDO N° 18 "El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: 1. En 

respuesta brindada por parte de la administración en el oficio MG-AG-DGA-

300-2025 del Director de Ambiente en su momento Gustavo Herrera Ledezrna 

se indica que siempre esté gobierno local le ha brindado a las familias que 

son víctimas de incendios su colaboración recogiendo sus escombros eso sí 

siempre y cuando sea una vivienda habitada por familias y no se utilicen en 

otras actividades ilícitas y seguirnos instando a la administración para que 

proceda con estas buenas prácticas de colaboraciones. 2. Este Concejo 

Municipal se ve imposibilitado de atender la solicitud en el punto 4 de este 

mismo oficio por parte del Director de Ambiente en su momento de esta 

dirección ya que se le recuerda a la administración que este órgano no cuenta 

dentro de sus competencias coadministrar y quien tiene que ejecutar está 

solicitud es la administración municipal. (sic) Se remite dicha información a fin 

de que la misma sea tornada en cuenta, según se detalla en dicho documento. 

SE TOMA NOTA. 
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COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03799-2026, enviado al Jefe de 

Proveeduría, Anexo oficio SM ACUERDO 1298-2026, que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria N.0 25-2026, celebrada el día 22 de junio del 

2026, Artículo IX.I, se acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar el 

por tanto de comisión de la moción suscrita por la Regidora Propietaria 

Gloriana Carmena Seravalli y la Regidora Suplente Johanna Oviedo Mora 

(Moción 18-2026), como se detalla a continuación: ACUERDO Nº 21 "El 

Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: 1. Dispensar esta moción del 

trámite de comisión. 2. Instar a la Alcaldía para que en un plazo no mayor a 

treinta (30) días hábiles a partir de la aprobación de este acuerdo, se diseñe, 

programe e implemente un plan de capacitación obligatorio y continuo en el 

manejo integral de la plataforma SICOP. 3. Establecer que dicha capacitación 

será dirigida y exigida a todo el personal que intervenga de alguna manera en 

el proceso de compras públicas. Esto incluye, de manera enunciativa mas no 

limitativa, a los funcionarios de proveeduría, unidades técnicas requirentes, 

Asesoría Legal, Secretaria Municipal y cualquier otro servidor municipal que 

participe en la planificación, ejecución, evaluación, modificación o fiscalización 

de los contratos administrativos. 4. Instruir a la Alcaldía para que se coordine 

con el Ministerio de Hacienda, RACSA, la UNED, u otras instituciones públicas 

o privadas idóneas. El objetivo de esta coordinación es obtener apoyo técnico 

recursos pedagógicos, facilitadores especializados y plataformas de 

formación que fortalezcan el proceso y optimicen los costos de la capacitación 

en SICOP. 5. Solicitar a la Alcaldía que, una vez ejecutado el plan de 

capacitación inicial, rinda un informe detallado ante este Concejo Municipal en 
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un plazo no mayor a seis (6) meses. Dicho informe deberá incluir el listado del 

personal capacitado, las horas invertidas, los contenidos impartidos y los 

mecanismos de evaluación utilizados. Lo anterior a fin de que proceda según 

dicho acuerdo, tomando en cuenta el plazo otorgado para dar contestación. 

SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03816-2026, enviado al Director 

Jurídico, Traslado oficio SM ACUERDO 1297-2026, mediante el cual se 

indica que en Sesión Ordinaria Nº25-2026, celebrada el día 22 de junio de 

2026, Artículo VIII.XV, se acordó por mayoría de votos y la firmeza por mayoría 

de votos (7 a favor por 2 en contra de los Regidores Propietarios Carlos Luis 

Murillo Rodríguez y William Fallas Bogarin), aprobar el Por tanto del Dictamen 

Nº 004-2026 de la Comisión de Turismo, como se detalla a continuación: 

ACUERDO Nº 20 "El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: 1. Apoyar la 

moción Nº LCS-M-16-2026/AAMC-08-2026 aprobada por el Concejo 

Municipal de Paraíso. 2. Remitir a la administración municipal el oficio SM 

ACUERDO 0600-2026 y SM ACUERDO 0708-2026 y toda aquella 

documentación relacionada con la Moción Nº LCS-M-16-2026/AAMC-08-2026 

aprobada por el Concejo Municipal de Paraíso para que se elabore un criterio 

técnico y profesional de dicha moción. 3. Solicitar a la administración 

municipal que se analice el alcance, pertinencia, viabilidad e impacto de una 

eventual declaratoria de interés cantonal orientada al impulso de procesos de 

cooperación internacional para el fortalecimiento de políticas locales de 

accesibilidad universal, inclusión social y turismo accesible. 4. Que dicho 

criterio sea elaborado en un plazo de 10 días hábiles y se remita a la 
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COMUDAM para su respectivo análisis de fondo. 5. Dicha comisión deberá 

emitir la recomendación que estime pertinente al Concejo Municipal adaptada 

a la realidad y necesidades del cantón de Goicoechea. (SIC) Se remite dicho 

acuerdo para que proceda según el Por Tanto, tomando en cuenta el plazo 

otorgado para atender este acuerdo. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 03831-2026, enviado al Gestor 

Cultural, Adjunto encontrará documento SM ACUERDO 1296-2026, mediane 

el cual se indica que en Sesión Ordinaria Nº25-2026, celebrada el día 22 de 

junio de 2026, Artículo VIII.XIV, se acordó por unanimidad y con carácter, 

aprobar el Por tanto del Dictamen Nº 003-2026 de la Comisión de Turismo, 

como se detalla en dicho documento. Se remite dicho acuerdo a fin de que 

proceda según lo solicitado en el Por Tanto. SE TOMA NOTA. 

COPIA PRESIDENTE ASOCIACION DE DESARROLLO ESPECIFICA PRO 

MEJORAS DEL BARRIO MIRAFLORES-LA MARGARITA, enviado al 

Alcalde Municipal, En reunión con usted de fecha del 3 de junio del 2026, en 

la cual se le expuso el tema de terreno donde se encuentra actualmente el 

play y cancha de basquetbol, que se extiende hasta el paso peatonal que da 

a la autopista de circunvalación, el cual es propiedad del MOPT, según el 

plano de catastro número SJ-1961432-2017, finca 143005, y que la 

Asociación de Desarrollo Especifica Pro Mejoras del Barrio Miraflores, del 

distrito de Guadalupe, tiene en su Plan de Trabajo y Presupuesto para el 

periodo 2026 al 2028, la construcción de un Salón Comunal, y que este 

terreno es ideal para cumplir con el objetivo y la meta propuesta en dicho plan. 
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Parte de este terreno fue expropiado por el MOPT, para ejecutar la obra de 

paso a desnivel de circunvalación entre Guadalupe y San Pedro de Montes 

de Oca. En la reunión mencionada, se habló de que varios terrenos 

expropiados por el MOPT, en el distrito de Guadalupe, se le iban a ceder a la 

Municipalidad de Goicoechea, según se informó en reuniones anteriores, para 

disposición de las comunidades de acuerdo con la normativa existente y 

vigente del MOPT y de la Municipalidad, esto es convenios en administración 

de terrenos que se cedan a las asociaciones de desarrollo para determinado 

fin en aras de mejorar el desarrollo de las comunidades. Por lo antes indicado, 

y con base en el resultado de la reunión, se solicita que la Alcaldía de la 

Municipalidad bajo su dirección, gestione ante el MOPT la petitoria de sesión, 

de los terrenos expropiados, principalmente del terreno que aquí se indica, 

para un propósito que beneficiaría a la comunidad de contar con un salón 

comunal, que actualmente no se tiene. Cabe mencionar, que la Ley y 

Reglamento de DINADECO, que regula a las Asociaciones de Desarrollo, en 

sus articulados indica que las instituciones gubernamentales, ministerios, 

municipalidades y entes públicos, cooperaran con estas asociaciones de 

desarrollo para que estas cumplan con los objetivos para los cuales fueron 

constituidas. Además, en el pasado esta Asociación ha realizado varias 

gestiones ante el MOPT, que tienen relación con este tema y que se adjuntan 

los documentos, ya que este asunto no es nuevo y tiene un recorrido de años 

atrás, como se muestra en las cartas. También, se adjunta la Personería 

Jurídica vigente de la Asociación. SE TOMA NOTA. 
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      Gloriana Carmona Seravalli                           Licda. Yoselyn Mora Calderón  

Presidencia del Concejo Municipal                    Departamento de Secretaría 


